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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N JE R A

 Día 11 de junio de 1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

L ibras ................................
Dolaras ...............................
Liras .....................................
Francos suizos .................
Reicbsm ark ........................ .
Florines ..............................
Belgas .................................
Escudos ..............................
Peso moneda legal
Coronas suecas .........
Coronas noru egas:............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

N O T A .— La divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Españ.otf de 
M oneda Extranjera en gestión de cobro

M IN IST E R IO  DE A SU N TO S E X T E 
R IO RES 

Españoles fallecidos en el extranjero j

Consulado de España en Córdoba í
Argentina)

E l señor C ónsu l .de España en Cór
doba participa a este M inisterio el fa
llecim iento del español Severo Losada 
Penín. hiio de Poticarpio y M argarita, 
natural de Penales (O'nense), de cin
cuenta y nueve años de edad, soltero, 
de profesión afilador, ocurrido el día 7 
de febrero del corriente año, en el Hos-- 
pital T ránsito Cácenes, de A llende.

DELEGACION DE H ACIEN DA DE  
MADRID

Secretarí a de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

Notificación 
Deseonociérido&e el act-ua'l paradero 

de don  Enrique Escalante García, se 
le notifica p or  la 'p resen te  que la Junta 
A dm inistrativa, ^  conocer en el expe
diente número 75 del 43, se Te im puso 
una m ulta de 5.250 pesetas por contra
bando y a cordó inhibirse en favor del 
Juzgado especial de D elitos M onetarios 
po.r lo que se refiere al trá fico de d iv i
sas, por ex'cied.er Ja valoración de 5.000 
pesetas. La multa, impuesta ha d e  in
gresarla en .el T esoro, en e/1 plazo d e  
quinoe días hábiles, a p a itir  de tes-t-a

inserción. En. este m ismo plazo puede 
interponer recurso d e  alzada ante el Tri 
bu nal E conóm ico Adm inistrativo Cen 
ti'al o el de condonación, ante el ex 
oelentistmo señor M inistro, reínuncian 
do en este últim o oaso a todo recurso 
incluso a la ju risd icción  contenciosa.

En fcumplimlento d'eí artículo 89 de 
Reglam ento de Procedim ientos, sii le 
desea, puede (presentar, en el térmlnx 
de diez días hábiles, escrito d e  alega 
oioines, teniendo a $u dii.sposritoión id 
expediente y actuaciones.

M adrid, 9 die junio de 1943.—El De- 
legado de H acienda, Manuel Caramel 
Góm ez.

3,978-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
MADRID

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Notificación  \
Esta Junta Administrativa, en su 

reunión del día 2 de los corrientes 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 148, de fecha 26 
de mayo último, para conocer en el 
expediente núm. 110/41, instruido poi 
aprehensión de sacarina, acordó decla
rar cometido un acto de contrabando 
reconociendo como responsable del mis
mo a doña Amparo Beltrán Herreiín 
imponiéndole una multa de dos mil 
cien pesetas y el comiso de la saca
rina.

Lo que se notifica por medio- de este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
por seguir desconociendo el paradero 
de la inculpada, advirtiéndola que di
cho fallo.es apelable ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central, en 
e1- plazo de quince días hábiles o el de 
condonación ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda, en igual plazo, de
biendo ingresar la inulta en el misme 
plazo de quince días.

Madrid, 8 de junio de 1943.—El De
legado de Hacienda Manuel Caramés 
Gómez.

3.979.-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilie 
de Juan Valladares Díaz y de Francis. 
ca Rodríguez Rodríguez, que última- 
mente lo tuvieron en la calle de 
Dieciocho de julio, sin número, de E 
Cerro de Amdévalo, se les hace sabei 
por medio de la presente que a las 
once horas del día 22 de julio, y er 
esta Delegación, calle. Velarde, núme
ro 1, ha de celebrarse Junta Adminis
trativa para ver y fallar el expe

lí

  diente número 1.277/41, instruido por 
! supuesta defraudación a la Renta óe 
| Aduanas, en el Que figuran encartados, 
i así como que pueden presentar en el 
jacto de la Junta las pruebas que es- 
timen pertinentes a su mejor defensa y 

|que tienen derecho a designar un vo- 
j  cal que forme parte de la misma y 
ique habrá de ser individuo de la Cá- 
I mara de Comercio, comerciante o  in- 
! dustrial matriculada en esta capital, 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ' 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirles que de no concurrir 
serán fallados en rebeldía.

Huelva, 8 de junio de 1943.—El. Se
cretario de ,la Junta. Femando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
Godoy.

3.977.-0___________________

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Juana Morgado Herrera, que últi
mamente lo tuvo en la calle de Brasil 
Grande, número 41, de Huelva, se le 
hace saber por medio de la presente 
que a las once horas del día 22 de ju
lio, y en esta Delegación, calle Velar- 
de, número 1, ha de celebrarse Junta 
Administrativa para ver y fallar el ex
pediente número 1.292 de 1941, instrui
do por aprehensión de siete kilogra
mos de café tostado y cuatro de azú
car, en el que figura encartada, asi 
como que puede presentar e-n el acto 
de la Junta las pruebas que estime 
pertinentes a su mejor defensa, y que 
tiene derecho a designar un Vocal que 
forme paite de la misma y que habrá 
de ser individuo de la Cámara de Co
mercio, comerciante, o industrial ma
triculado en esta capital con más de 
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a ls efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.,

Huelva, 7 de junio de 1943.—El .'Se
cretario de la- Junta, Femando Díaz. 
V.° B.c: El Delegado-Presidente, Godoy.

3.974-0

D E LEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A

Nueva industria
Peticionario : Don José García Planas.
O bjeto 'de la industria : Fabricación de 

tejidos de lana y estambre.
P rod u cc ión : 9,000 -metras al imes.
Esta industria empleará maquinaria £  . 

materia* prima* nacionales.
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Se hace pública esta petición para que  
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado. los escritos que estimen trpor- 
tunos. dentro del plazo <d*e «diez días, en 
las oficina d*e esta Delegación, avenida 
de- Genera lis i mo Fraileo, 407.

Barcelona: 5 de junio de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.323-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Fernando 'SalvadÓ 

Pei>.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de tres máquinas tipográficas eri un ta
lle i- «de manipulación de papel. 

Producción: 10.000 tirajes diarios. 
Esua industria empleará maquinaria y 

materias p r ’.mas nacionales.
Se «hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la minina presenten, por du
plicado, lo«s escritos que estimen opor
tunos. «dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, avenida 
tíiel Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 5 de junio de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.324-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Am plia c ió n  d e  in d u str ia
Peticionario: Don Rafael Munte Pino. 
Objeto de la ampliación: Instalación 

en su industria de carpintería mecáni
ca, dedicada ,a la fabricación d)e mate
rial «ile construvción. de una máquina 
cinta y un motor de 5 H. P.  

Producción: Según pedido.
Esta industria empleará (maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta, petición para que 

lo*s industriales que se consideren afec
tados por la misma presente, por dupli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez tilas, en las 
oficinas de «esta Delegación, avenida del 
Generalísimo Franco, 407,

Baraelona, 5 de junio de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.325-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario: Textil Arfema, 3. L. 
Objeto de la industria : Fabricación 

de tejidos v regenerados de lana. 
Producción • Cien metros al «día.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
'Se hace (pública esta petición ¡para que

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos. dvntro .del «plazo de diez días, en 

 las oficinas de esta Delegación, avenida 
 del Generalísimo Franco, 407.
 Barcelona, 5 de junio de 1943.—El 
 Ingeniero Jefe, 31. de las Peñas, 
 2.526-0

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario: Don Miguel Pía Ga.seni.

 Objeto de la nueva industria : Puesta 
en marcha instalación -para el tinte,

 apresto y acabado de tejidos para usos 
es/peciales (hules y similares).

Producción : Aprestado de 16.000 me
tros de tejidos para usos especiales al
ÍT IC -S .

Esta industria empleará maquinaria y  
materias (primas nacionales.

Se Iva ce pública C*U\ petición para que 
los industriabas que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro fi-el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delega ojón, avenida 
d«el Generalísimo Franco, 407.

Baroelona, 5 de junio de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.327-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO 

Transporte y transformación de  energía 
eléctrica

Peticionario; Don Manuel Valdés La
rra naga.

Potencia -a-.transportar y transformar: 
25 K. Y ; A.

O bjeto: Ele ctri fie ación de los ^rvioios 
de «una finca de su pro.piedald, en el tér
mino Inunicipn1’ de Borow

Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública «esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y dentro del plazo de diez 
«dÍRS, en las oficinas de'es«ta Delegación 
tie Industria. (Taller del Moró, 3).

Toledo, 1 de junio d*e 1943.—«Él In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

2.331-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA  

Nueva industria
(E xpediente núm . 2.341)

Peticionario: Consorcio de zucareras 
del G rupo G ranadino.

Em plazam iento: Granada.
O bjeto de la industria: A provecha

m iento de la planta del lino para su 
m anufactura hasta llegar ai hilado in
clusive, yt además, preparación de acei
te de linaza.

Producción: La correspondiente al 
tratam iento anual- de 4.000 toneladas 
de lino en paja, correspondiente, apro
xim adamente, a la m anufactura de 
200.000 kilogramos anuales de hilados. 
Para el aceite de linaza, la producción 
correspondiente a la m olturación d ia 
ria de 5.000 kilogram os de semilla.

M aquinaria: Se proyecta invertir en 
m aquinaria 8.134.200 pesetas, siendo de 
procedencia extranjera parte de ella, 
por valor de 4.155.000 pesetas, y el res
to de construcción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que =,e con 
sideren afectados por la misma pre
senten ios escritos que estim en oportu
nos. por duplicado y debidam ente rein
tegrados. dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de 

 Industria, avenida de Cervantes, nú
m ero 2, Granada.

Granada. 21 de m ayo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, José Calera.

633.-0.

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2.

Barcelona
Edicto

En la pieza Je insolvencia de ElLeo 
I.lach Sans. dimanante del expediente de 
reclamación por accidente de trabajo, 
promovido por doña Magdalena Cánovas 
Orditnas, en representación de su hijo 
José Cabrera Cánovas contra e! pario- 
iio vecino de Barcellona, don Elis-eo 
Llaob Sans y Caja Nacional de Seguros 
de Accidente ded Trabajo, ha sido dicta
da la siguiente resolución:

A uto
Barcelona, catorce de mayo de niil 

novecientas cuarenta y tres;
Resultando que *ai mérito de los pre

sentes autos pro-movidos por doña Mag
dalena Cánovas Ondinas en representa
ción de su hijo José Cabrera Cánovas, 
contra -el patrono vecino de ésta, don 
Eli i seo Lia oh y Sans y Caja Nacional 
dp Seguro de Accidentes del Traba
jo, por sentencia de 8 de noviembre de 
1940. se condenó al mencionado don 
Elíseo Llach a constituir en la Caja Na
cional referida el capital «necesario para 
producir una renta eq^valente al treinta 
y sieite y medio por ciento del .salario 
de 60 pesetas seraanaies, a percibir por 
el obrero lesionado José Cabrera Cáno
vas o, en su nombre, si procediere, por 
su madre doña- Magdalena Cáncyv-as Or- 
di ñas;

Resultando que una vez firme la «ex
presada sentencia, no fué posible su 
ejecución por no haberse hallado bienes
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de la pertenencia del dem andado, y re
clam adas las certificaciones y  celebrada 
con fecha 12 de .los corrientes la com
pare reme a oral a que se refiere el ar
tículo 170 del Reglam ente de la Ley de 
A ccidentes del T rabajo  en Ja Industria, 
asimismo aparece que el -demandado ca
rece de toda -clase de -bienes y rentas ;

Considerando que no poseyendo bienes 
algunos C1 demandado,, don Elíseo Lia ni i 
Sans, se está en el caso de declararle 
in so lven te ;

V isto el artículo 170 y dem ás de apli
cación del R eglam ento de la Ley de 
A ccidentes del T rabajo en la Industria,

Su Señoría por ante m í el Secretario, 
d ijo : «se declara insolvente», por ahora 
y ¿in perjuicio de si llega a «mejor for
tuna, al demandado don Elise.o Llach 
Sans; publíquese esta declamación en el 

..B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia y -en los «Anales del Instituto N a
cional de Previsión)), de conform idad 
con lo dispuesto en el artícu lo 175^del 
citado Reglam ento, rogando -a cuantas 
personas tongan noticia, de la m ejora 
de fortuna del insolvente lo pongan en 
cpnociroiento de Ja (urja N acional de 
Seguro d'e A ccidentes del T ra b a jo ; no- 
tifíquese a las partes.

L o «mandó y firma el lim o. Sr. M a
gistrado don Luis de la T orre  A rre
dondo, M agistrado de T ra b a jo ; doy  fe. 
Luis de la T orre .— A nte m í, JF. Guascb.

M A G IS T R A T U R A  DE T R A B A J O  DE 
M A L A G A

Edicto
M álaga a diecisiete de m ayo de mil 

novecientos cuarenta y tres.
R esu lta n d o : Que en esta M agistratu

ra se presentó"en  5 de febrero d e  1942 
escrito de demanda ipor Salvado-r M uñoz 
H idaigo, contra José M uñoz Carrasco y 
compañía de seguros «La Previsora H is
palense», en reclamación de indemniza
ción por accidente de trabajo, dictán
dose sentencia en ‘8 de -abril de igual 
año, en la que -se declaraba la incapa
cidad parcial permanente sufrida por e»l 
obrero y , en su ¡consecuencia, se con
denaba a l expresado patrono al pago 
de .una indem nización en forma de ren
ta vitalicia igual al '25 por 100 de-L jo r 
nal de nueve pe-setas que disfrutaba el 
demandante, y -el abono del im porte de 
los hon orarios ' •'médicos, ascendentes a 
1.700 pese-tas; absolviéndose a la enti
dad aseguradora;

Resultando: Que «firme la expresada 
sentencia., no fué posible s-u ejecución , 
por no haberse hallado bienes de la pro
piedad del demandado, y reclamadas las 
certificaciones y celebrada, con fecha 14 
del actual la comparecencia oral a que 
se refiere el 'artículo 170 del R eglam en
to de la Ley de accidentes del trabajo 
en la industria, sin la asistencia del se

ñor A bogado del Estado como representante 
 especial del Fondo de Garantía, no 

.obstante estar citado en forma, aparece 
que el demandado carece de toda clase 
de bienes y rentas;

C onsiderando: Que no apareciendo de 
las diligencias de ejecución la existencia 
de bienes ni rentas de clase alguna del 
demandado José M uñoz Carrasco, pro
cede declararlo insolvente.

V istos los artículos 170 y 171 del R e
glamento de la Ley de accidentes del tra
bajo ¿n 1a industria de 31 de enero de 
1933,

El lim o. Sr. D . M anuel M endiolagoi- 
tia Sánchez, M agistrado' de T rabajo de 
la provincia, por ante mí el Secretario, 
d ijo : Que debía declarar y declaraba in
solvente al demandado José M uñoz Ca
rrasco, sin perjuicio de que se le en
cuentren bienes de su propiedad o me
jore <b» fortuna.

Publíquese esta declaración en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en e l 
de la Provincia y en el de Inform ación 
del Instituto Nacional de Previsión, de 
conform idad con lo dispuesto en el ar
tículo 175 del expresado Reglam ento, ro
gando ia cuantas personas tengan noti
cias ,de la m ejora de fortuna del insol
vente, lo pongan en conocim iento de la 
Caja Naoionail. Lítoes-e testimonio de es
te auto a la parte actora a los efectos 
oportunos. A sí lo m andó y firma S. S.a. 
D oy fe .— Ante mí, C am puzano.— M anuel 
M endiolagoitia.

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS  
DE ZARAG O ZA  

Requisitoria
En el plazo, de quince d ía s ,-a  con.tar 

de la fecha de la publicación de la pre
sente, deberá presentarse en estas o fi
cinas de Obras Públicas (calle de Santa 
Cruz, nii-m. 19) el vecino de M azaleón 
(Teruel) don (Miguel Riera Carme, con 
cesionario <lel servicio de transporte de. 
v iajeros por carretera de clase «A» en
tre M azaleón y Ca.spe, y  de quien se 
ignora el paradero, a. Jos ef-ectos de 
com parecer y -a-legar des-cargos en el ex 
pediente de caducidad de dicha conce
sión, que se ha incoado, apercibiéndole 
que transeurrddo ta>l plazo sin *u prel 
sentación, se entiende que renuncia a 
los derechos que se le conceden.

Zaragoza, 5 cíe junio de 1-913.— El In 
geniero Jefe, Pascual de Luxán.

3.976-0

JE F A T U R A  DE A G U A S  DE LA CO N
F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  D E L 

D U E R O

Anuncio
Don Crescencio Mora te de la Gue

rra, vecino de Monasterio de Vega 
(Valla dolid’), solicita el aprovecha

miento de ciento veinte litros de agua 
por ^egundo, derivados del río Cea> en

término municipal de Monasterio de 
Vega (Vallado-lid), con destino a riegos.
Nota descriptiva del aprovechamiento 

de aguas que 6e solicita
Nombre del peticionario: Don Cres

cendo Mora te de la Guerra.
Nombre del Río: Cea.
Lugar donde se deriva L\ corriente: 

Monasterio de Vega (Valladolid).
Uso a que se destina: Riegos de la 

'finca «Casa Grande».
Caudal que solicita: 120 litros de 

agua por segundo.
Representante en Valladolid: Don 

José María Morate y Franco, oalle de 
Gamazo, número 14.

Lo que se hace público mediante el 
presente anuncio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto de 27 
dé marzo de 1931, en relación con el 
de 7 de enero de 1927, abriendo un pe
ríodo de treinta días naturales, a con
tar desde el en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante cuyo plazo el 
peticionario presentara su proyecto 
(original y copia), firmado por un se
ñor Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puercos y reintegrado conforme lo dis
pone la vigente Ley del Timbre en la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero, Muro, 5, Valladolid, durante 
las horas hábiles de oficina, admitién
dose otros pi^yectos en _ competencia 
que tengan igual objeto que el preten
dido por el peticionario o que sean in
compatibles -con el indicado objeto.

Valladolid, 7 de- junio do 1943.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, 
Angel María Llamas.

3 .973-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALLADOLID  

Oposiciones
La Comisión Gestora de esta E xce

lentísim a D iputación ha acordado pro
veer, m ediante -oposición, tres plazas 
de Practicantes de la Beneficencia pro
vincial, dotada cada una con  -el haber 
aaiu-al d e  5.500 pesetas y dem ás dere
chos «reglamentarios.

La* distribución d e esas pla-zas co
rresponde a los siguientes c u p o s : la 
primera, al de Caballeros m utilados; 
la segunlda, al de Oficiales .provisiona
les o de com plem ento; todos ello-s en 
tur-n'o restringido, y la tercera, su fpro- 
visión .será por tufino libre. C asó d'e 
no presentarse o no ser aprobados los 
que -aspiren a ocuparlas por su con
dición  de Caballeros «mutilados, Oficia
les iprovisicuales o de 'com plem ento, se 
hará «la rotación de turnos que marca 
el apartado C ) del artículo noveno d'e 
la Orden de 30 de octubre d e  1939.

Los que d^see-n opositar habrán de 
3ujetarse a .las bases que se anuncian 
sn «1 «Boletín Oficial» die la provincia
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de Vallado-lid, correspondiente al día 5 
/ dél mies en curso. El [plazo para la 

presentación de instancias será die trein
ta días naturales, a cantar del siguien
te ad del anuncio de la con voca loria *on 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Yalladodid, 7 de junio de 1943.— El 
Presidente, (Ensebio Rodríguez F. Vida. 
El Secretario accidentad,- Virgilio Ares 
Perier.

3.405X)

PATRIMONIO FORESTAL DEL ES
TADO. SERVICIO DE JAEN

Anuncijo de jueetifteacíén
En el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO eúmer© 154, correspondiente al 
día 3 d*ed actual, y en la página 2040, 1 
aparece ata unc ió de subasta para el I 
awproveohamiento maderable, dividido en 
tr.e6 lotes, del monte del Estado deno
minado Río Madera y Anejos, y al 
hacerse 1-a descripción del lote núme
ro 3, se d-ice, por «íror de imprenta, 
que el volum-en maderable ©n rollo y 
con corteza del misino ha sido aforado 
en 433.469 metros cúbicos, en vez de 
4&3.49Ó metros cúbicos, que es la ver
dadera .cubicación del «apresado lote 
número 3. ' '

L o que »e haGe público para general 
conochniento.

Jaén, 7 de junio de 1943.— El Inge
niero Jefe, P. A ., Gabriel Rojas. 

3.404-0

SEGUNDA JEFATURA DE ESTU
DIOSY CONSTRUCCION D E FE

RROCARRILES
\

Anuncio
Se anuncia por esta Jefatura un con

cursó público pana i a ejecución por des
tajos sucesivos de doscientas cincuenta 
mil (250.OGO) pesetas de las abras de 
explanación y de fábrica de los trozos ¡ 
cuarto - y quinto de la Sección tercera 
defl. Ferrocarril d e 'V a l de z^afán a San 
Garlos de la Rápita, cuyo presupuesto 
total por administración asciende' a pe- 
sotas 6;226.145,05, con sujeción a 'los 
plano® y pliegos de condiciones del pro. 
yecto de replanteo definitivo, aprobado 
patra- las inferidas -©búas y oon le es
tipulado en los Decretos de 16 de fe
brero de 1932 y 4 de junio de 1940.

Los concursantes deberán de ser per
sonas jurídicas en *il pleno uso de sus 
derechos civiles, deberán acreditar su 
adhesión a<l Alzamiento Nacional, y  
presentar con su proposición un plan 
de ejecución de la totalidad de la>s 
obras para realizarlas en el plazo má- 
iitn.io de treinta (20) meses, una rela
ción de obras construidas por el loe y 
los méritos que crean oportuno aducir, 
así como otra relación detallada y exac
ta de loa elementa* d$ producción, tra-

bajo y transporte de que dis pone, so- 
i bie la cual se reserva la Jefatura el 
I duccliu de exigir cuan las garantías y 

i-oinpi'ubacionfeA juzgue necesarias; asi- 
| mismo habrán de depositar ou la Pa- 
*j garluría de la Jefatura o en k  oficina 
i auxiliar ‘d*e Tontos», veinticinco mil 

(25.060,00) ¡poseías en metálico o. en 
valores de'l Estado, en concepto die 
fianza, provisional; cantidad que será 
devuelta a los licitad o res después de 
adjudicadas las obras, quedando la 
fianza provisional d«e¡l que j-esulte ad
judicatario en depósito para integrar la 
fianza, definitiva,. j

Las proposiciones deberán presentar
se en pliegos cerrados y lacrados,, an- 

i tes de las ©me horas del día 3 dié 
1 julio de 1943, en las oficinas centrales 
| de «Sita segunda Jefatura en Ma-drid; 

Barquillo, 19, segundo, © en la oficina 
auxiliar de Tortusa (Tarragona) : Carn- 
poman-es, 16, wg-undo.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición podrán ser exa
minados en ofi-cinos de esta, Segun
da Jefatura en Madrid o en T o l l o s a ,  
todos los días laborabies, hasta el día 2, 
entre ]a.s diez y las trece h,oras de 2<a 
ana ña na.

Terminado el plazo del concurso, &e 
procederá a la apertura de los pliegos 
presentados, lo que. tendrá lugar en la 
oficina de Madrid, ante Nota ido, a los 
cuatro (4) día-s d-e haber finalizado 
aquél, efectuándose ‘as adjudicaciones 
con .arregle a lo dispuesto en el De
creto de 16 de febrero de 1932 y dis
posiciones para su cumplimiento.

To'dos cuantos gastos origine este 
' concurso serán de cuenta del adjudica
tario.

Madrid, 9 de junio d-e 1943.—El In
geniero Jefe, .Fernando Casariego. 

3.401.— O.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE BARCELONA
La Comisión Permanente de.-esta Jun

ta, en -sesión del día 2§ d-e mayo úl
timo, asordó /por unanimidad, en uso 
de «la autorización a ,ella otorgada por 
Orden de la  ̂ Dirección General de 
Puerto-s y Señales Marítimas de 13 d-el 
mismo mes, anunciar a concurso la pro
visión d»e la plaza de Ayudante de 
Obras Públicas, afecta a- -la plantilla 
de la Dirección Facultativa de las 
Obras, bajo las siguientes Bases apro
badas- por la citada O rden:

B A S E S
Primera-.— El plazo para la presen

tación de solicitudes • será de treinta 
días naturales, a contar de la fecha 
de la publicación de esta ©bu/vocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Segurada.—Los aspirantes deberán re
unir Ia3 siguientes condiciones:

1.a Pertenecer al Cuerpo de Ayu
dantes de Obras Públicas.

2 .a P oseer  la necesaria aptitud  físi 
ca para el d ese m p e ñ o  del  cargo .

3.a Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta, tan
to moral como política..

4 .a Reunir alguna de las siguientes 
condiciones por orden de preferencia, 
aparte / de las especiales hoy vigent-es:

a) Tlaber prestado servicios técnicos 
en la Junta de Obras del Puerto d-e 
Barcelona.

b) Haber prestado servicios en otro* 
puertos más de cinco años.

c) Haber prestado servicios; es estu
dios o ¡eoTi-st'ruceio-nes d-e i<*n|>©r'han»cia 
más d-e 'dies año*.

Tercera.— Los aspiraates deberán pre
sentar sus solicitudes, debidamente 
reintegradas, -dirigidas al ILmo. Sr. Pre_ 
si d-e nte de la Junta d«e Obius del Puer
to d«e Banco loa xa, dentro del plazo fija
do e.n la .convocatoria. A  las s®licitu- 
des deberán acompañar los siguiente* 
documentos: '

a) Partida de nía cimiento, debida
mente legalizada..

b) Documento a ere-dita tuvo de per
tenecer-el solicitante al Cuerpo de A yu. 
dantes^de Obras Públicas, y en su de
fecto, certificado d-e k  Escu-elá Espe
cial del Cuerpo de tener -terminados
los -estudios.

c) Certificado negativ© d-el Registro 
Gen-eral de Penados y lbebekles.

•d) Certificado de buéna conducta,
expedido por la Jefatura de Orden Pú
blico de su residencia habitual.

e) En caso de no haber sido some
tido al eorreperdi-onte expediente de 
depuración, deberá presentar documen
tos acreditativos de su adhesión al Glo_ 
rioso Movimiento Nacional.

f) Cuantos documentos crea necesa
rios, en relación con los aatos y servi
cios realizados -en pro del Glorioso Mo
vimiento Nacional y pa«ra justificar su3 
servicios y méritos profesionales.

Cuarta.— Los concursantes que están 
prestando servicioski Estado, Provincia 
o Municipio, quedan relevados de pre
sentar los •documentos que Se relacio
n a n  en los apartados a), b), c ) , d) y ©) 
de la base tercera, siempre que presen
ten certificación del Jefe de su «servi
cio en la que se acredite estar desti
nado en los citados organismos.

Quinta.—El designado, cuyo nombra- . 
miento- se hará por el Exorno. Sr. Mi
nistro de Obras Públiceis a propuesta 
del Ingeniero Director tie las Obras 
del Puerto de Barcelona, disfrutará del 
sueldo-base de §u categoría ¡y ei. <ooüu
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plemento de sueldo de siete mil quinien
tas  (7.500.00) pesetais anuales.

Barcelona. 7 de junio  de 1945.—El 
Secretar io  accidental, contador sus t i tu 
to, A rturo  M a r í n .— Vi.stu bueno: El 
P residen te ,  Antonio María  Llopis.

54.000.—O .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el din 25 de septiembre 
de 1942, falleció en Elche el obrero E m i
lio Ribera Toribio, de diecisiete años de 
©dad, natu ral de M adrid,, hijo de D a
niels, dom iciliado en calle Eloy Gon
zalo, E lche; que trab a ja  ad servicio d>e 
don Pascual Mora.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del * Reglamento de 51 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir 8a indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acredi
ten, a da C aja Nacional de Seguro de 
Accidentes del T rab a jo : Sagasta, 6, 
M adrid.

M adrid, 7 de junio dje 1943.—E l D i
rector, Isaac G alcerán Valdés.

A N U N C I O S  PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA

Concurso para la provisión de 250 pla
zas de Auxiliares temporeros amovibles, 

convocado en 11 de marzo de 1941
D uran te  los días 10, 11 y :2 del co

rrien te  mes se fijarán en la tab lilla  
de anuncios d e  .este Banco las listas 
de los señores concurrentes adm itidos 
a  exam en, clasificados conforme a lo 
d isp u esto . en la L e y  de - 25 de agosto 
de 1939.

En virfiuid de  lo ,preoeptuado en el 
artículo cuarto de la Orden del Minis
terio de H acienda, de 4 de julio de 
1940, d en tro  del citado plazo podrán  
recu rrir los interesados contra su cla
sificación o exclusión en dichas listas.

• M adrid, 9 de junio de 1943.—El Se
cretario general, A lberto de Alcocer.

2.34&-P
—  

BANCO GUIPUZCOANO  
Sucursal de Madrid

De acuerdo ron lo dispuesto en la 
Regíánientación N ational del T rabajo 
en Banca, se convoca a concurso-opo
sición para cubrir siete plazas de Aspi
rantes (masculinos en dicha Sucursal de 
M adrid, con sueldo anual de 2.750 pe-

1; setas, dos pagas extraordinarias y plus 
determ inado por la referida Regla-men
tación. Los concursantes deberán tener 

; más de dieciseis años y menos de Vein
ticinco al comenzar los exámenes, que 

! principiarán ol día primero de julio ¡pró- 
| xinjo ; deberán ser de nacionalidad es- 
, pañola, .gozar de buena salud y de mo- 
j ralidad intachable.

Las documentaciones acreditativas de 
: c.stas circunstancias, asi como las qúe 
; otorgan privilegios loiilunne al Decre. 
| t-o de '25 de «agosto de 1939, deberán 
¡ ser presentadas en Jas Oficinas del B an. 
¡ co, antes del día 20 de jun-io /próximo.

En el tablón d'e anuncios del Banco 
; se h arán  constar todos los detalles re

ferentes. a las materias- objeto de axa- 
! men, .normas d,el mismo y calificación.

M adrid, 31 -de mayo de 1943.—E.
! Muelas.
! 2.306.—P.
I ........... .......... ..........................................................

MINAS DE POTASA DE SURIA,
¡ SOCIEDAD ANONIMA
j Anuncio
j Aprobado por el M inisterio de Hacien- 
j da «1 expediento de icgularización de 
j cargas financieras de esta Empresa, co- 
! mo consecuencia , de ,1a propuesta que 
i fué sometida a los -seño-res Tenedores 
i de los Cupones números 59 a 68, am .
; Los inclusive, y d e los recibos de los 
• 25 primeros días del Cupón número 69, 
de las Obligaciones hipotecarias 7 por 
100, vencidos en período rojo, se comu
nica a los poseedores ‘ de estos Cupones 
y Recibos que, a phrtir del día 15 de 
junio próximo, se (procederá al pago de 
los mismos, en la siguiente form a:

Pesetas
Cupón número 59, periodo d-el

1.° .al 18 de julio de 1936 ... 1.321
Idem  id., período diel 19 de ju 

lio al 30 de -septiembre de
1936  .............. .. *.......... ... 2.614

Cupones número 60 al 68, aiA- 
bos inclusive, cada uno ... 3.250

Recibos de los 25 primeros 
días del Cupón número 69. 9Ü2
Deducidos ya los impuestos -legales, y 

por medición de las siguientes -entidades:
En Barcelona:

Banco Español de Crédito, S. A., Su
cursal del Paseo de G racia, '9.

Banco Hispa-no Colonial, Sucursal de 
la Ram bla de Canaletas, 2.

Sindicato de Banqueros de Barcelona. 
En M a d r id :

Banco Internacional de Industria  y  
Comercio.

Barcelona, 4 de junio de 1948.
2.329-P

((BOTONERIA BARCELONESA,
JUAN Y CAYETANO VILELLA, 

SOCIEDAD EN COMANDITA»
Barcelona

Aviso
«Botonería Barcelonesa, Juan  y Caye

tano Vilella, S. en C.», en liquidación, 
ruega ,a la señora viuda e hijos de don 
José G ras F ort, cuyos domicilios se ig
noran, se sirvan poperse en relación 
con esta Comisión Liquidadora (calle de 
G erona, 54, Barcelona), para un as-unto 
que afecta .a su participación comandi
taria en testa Sociedad.

Barcelona,' 25 de mayo de 1943.
2.317-P

MARIA PAZ, NUEVA CERAMICA 
DE VILLAVERDE, S. A.

M adrid \Anuncio
El Consjo de Adm inistración de esta 

Sociedad convoca a Ju n ta  general ex- 
- traordinaria para el d ía  25 del presen

te mes de ju-nio, a las diez y media 
de la m añana, en prim era convocato
ria, que se ce lebrará en el domicilio 
social, Sagasta, número 27, Cajo iz
quierda, y  a  ¡las on-ce y media, en se
gunda convocatoria, después de term i
nada la ’ Ju n ta  general ordinaria a que 
se refiere el otro anuncio de esta  misma 
feoha.

El objeto de reunión de esta Ju n ta  
extraordinaria es e l de proponer a los 
señores accionistas lo siguiente:

1.° Ampliación del capital social.
2.° Reforma de E statu tos a que ha

ya lugar, si es aprobada la ampliación 
del capital- social anteriorm ente pro- . 
puesta.

E|1 derecho de asistencia se justifi
cará con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 21 de- los E statutos, debiendo 
depositar sus títulos o resguardos, con 
cuatro días de antelación, en la Caja ' 
Social o  ̂ en \un establecim iento banca- 
rio, expidiéndoseles el correspondiente 
recibo, que servirá de papeleta para 
entrada en  la Ju-nta y  que será can
jeado nuevam ente por los títulos o res
guardos a 1a- term inación de ésta.

M adrid, >0 de junio de 1943..— E l, 
Consejero-Secretario, José Llórente. -

2.233-P
MARIA PAZ, NUEVA CERAMICA 

DE VILLAVERDE, S. A.
M adrid

Anuncio
E l Consejo de A dm inistración de esta 

Sociedad, convoca a Ju n ta  general ordi
naria, para el día 25 del presente moa 
de junio, a las once de la mañana, que 
se celebrará en su domicilio social, calle 
de Sagasta número 27, bajo izquierda,
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con ob jeto  de som eter a su aprobación 
eli Balance y  Cuentas sociales, corres
pon/dientes al E jercicio  de 1942..

El derecho de asistencia se justificará 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tíce lo  21 de los Estatutos, -debiendo d e
positar sus títulos o resguardos, con 
cuatro d ías de antelación, en la Caja 
social o en un Establecim iento Ban- 
cario, expediéndoseles el correspondiente 
recibo, que servirá de papeleta para en
trada >en la Junta y  que será canjeado, 
nuevam ente por los títulos o j-esguardos, 
a la term inación de ésta.

M adrid, 10 de junio de 1943.— El C on 
sejero-Secretario, José Llórente.

2.232-P.

IL U S T R E  COLEGIO N O T A R IA L  DE 
M A D R ID

H abiendo solicitado doña Carmen 
Fuertes Torres, viuda del que fué N ota
rio de esta capital don Justo Sanz Ib á - 
ñez, la devolución de .a fianza que te
nía constitu ida su esposo para el des
empeño de su cargo notarial en las N o
tarías de Requena, B ilbao, Zaragoza y 
M adrid - (cap ita l), se hace saber con for
m e a lo dispuesto en artículo 32 del 
vigente Reglam ento N otaria l, para que 
las recia nía dones que hayan de .^educir
se contra l a . expresada fianza se form u
len ante la Junta directiva de este Ilus
tre C olegio N otaria l, en el término de 
un mes, a contar des-de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I- 
C IA L  D E L ^ESTADO.

M adrid, ,a echo de junio de m il no- I 
venientes cuarenta y  tres.— E ! D ecano, 
E duardo L. Palop.

2.322-P

C O M P A Ñ IA  N A C IO N A L  DE C O L O N I
Z A C IO N  A F R IC A N A . «A . L. E. N . A .»

 Lagasca, 28, principal.— Madrid

P or 4}r presente anuncio se convoca 
Junta general ordinaria de accionistas' 
d e  -esta - Compañía para el <Jía 25 de 
.junio actual, a las cinco de la 'tarde, 
en el JS-alón de Juntáis del dom icilio 
social, Lagas'ca, 28, primcijpal, para 
aprobar l'a M em oria y balance relati
vos al e jercic io  social de 1943, Tecor- 
dar.ldo -a las' señores accionistas que, 
segúfc el artí-cuilo 27 de los Estatutos 
sociales, sólo  tienen derecho de asisten, 
cia a la misma los poseedores de vein 
te o  m ás »a colones ordinarias o  de cien
o. m ás preferentes. Las acciones o  los 
resguardos acreditativos d e  tenerlas d e 
positadas en un establecim iento banca- 
rio, deberán  depesitarlas, con una an
telación mínima de dos días ^  la ce le -. 
bración de la Junta, en e l Banco C en
tral ■dé' M adrid, d on d e  le§ será facili
tada tarjeta de asistencia, putíión-

 dose agrupar los tenedores m inoritarios 
 para' obtener su voto.

M adrid , 8 de junio de 1943.— El Se
cretario, Jesús García V alcárcel,

2.364-P

CANTAL D E  ISAB EL II

A n u n cio

j Habiéndose extraviado la certificación 
! número 2.396 del libro Y . a., im por- 
i tante cuarenta y ocho hectolitros, equi- 
; calentes a uno y medio reales fontane- 
j ros, expedida por este Canal a favor de 
i doña Luisa C hacón y G arcía, se supli- 
i ca a ia, persona que la tenga en su po.
| der se sirva entregarla en estas oíici- 
| ñas, calle de García M orato, 127 (antes 
I  ÍSanta Engracia), pues pasados treinta 
días, a partir  de la fecha de la publica
ción de este anuncio, quedará nula y 
sin ningún efecto, expidiéndose a la in
teresada otra nueva ,por su equivalencia.

M adrid, 4 de junio de 1943.— El D e
legado. Eugenio Calderón.

2.321-P

C O M PA Ñ IA  ESPAÑ OLA DE P R O P A - 
G A N D A  IN D U S T R IA  Y C IN E M A T O 
G R A F IA , S. A . (C . E. P. I. C. S. A . )

Por orden del señor Presidente, en 
cum plim iento de lo que disponen los 
E statutos y del acuerdo del C onsejo 
d e  A-etn irisU aticn  tom ado en su re 
unión del día 27 de m ayo de '1943, se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extiaord inarla , que se 
celebrará ei día 26 de junio corriente, 
a las doce horas, en el dom icilio social, 
avenida de José  A ntonio, núm ero 31, 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1.° A cta de la sesión anterior.
2.° A probación  del balance cerrado 

al 31 de d iciem bre  d e  1942.
3.° ,. A probación  de la gestión del 

C onsejo .1
4.° R enovación  de cargos. ^
5.° M odificación de los Estatutos so 

ciales.
6.° Propuestas de señores C on seje

ros.
En el caso de no. ¡reunirse número 

suficiente * de asistentes, se celebrará 
nueva reunión, de conform idad con los 
Estatutos, .el p rop io  día 26 de junio, a 
las doce treinta.

M adrid , 8 de junio de 1943.— El V i
cepresidente prim ero, Jósé Luis Valdés.

2.336-P

C U R T ID O S G O M E Z , S. A .
Anuncio

Por acuerdo del C onsejo de A d m i
nistración se convoca á Junta general 
extraordinaria de accionistas, para el 
día 24 de junio de ‘1943, en la calle

de Alm agro, número 3. prim ero izquier_ 
da, a las once de la mañana, con el 
siguiente orden del día :

1.° Lectura y aprobación che la M e
moria relativa a los .añ \s ;939 al 1942,
inclusive, así corno los balances y cuen
tas de los referidos e jerc ic ios ; y

2.°  Exam inar, si procede, y apro
bar, en su caso, la prepuesta del C on 
sejo de A dm inistración, relativa a d i
solver y liquidar Ja Comp'añía. por ha
berse producido pérdida de más de 1-a 
cuarta parte del capital .social,

T.o que ¿e pone en conocim iento do 
los accionistas para que puedan concu 
rrir a dicha Junta , observa r.íd o previa
mente lo dispuesto en el artículo 19 de 
los Estatutos sociales sobre depósito de 
las acciones.

M ad rid ,- 10 de junio de 1943.— El 
Presidente del Consejo de A ’d'ministra
ción, Leopoldo Góm ez Rodríguez.

2.350-P

C O M ISIO N  L IQ U ID A D O R A  D E L  
M O N TE P IO  D E L A  A S O C IA C IO N  
G E N E R A L  DE E M PL E A D O S Y 
O B R E R O S D E LA RED IN T E R 

U R B A N A

Madrid

P or la D irección Genera] de P rev i
sión ha .sido acordada, con fecha 6 d¡e 
nravo del con ien te  año. la d isolución 
y liquidación del M ontepío d,p la A so
ciación General de Empleados y O bro- 
ros dei la Red Interurbana: lo que se 
hace público -a fin de que puedan e jer 
citar su derecho los . interesados, o, en 
su d efecto , las viuda-s, hijos, padres 
o hermanos, debiendo acom pañarse a 
las solicitudes los .documentos que acre 
diten la 1 condición de asociados, o dere- 
chohabiente del mismo, tiempo que per
maneció en el M ontepío y cuotas satis
fechas, considerándose term inado el 
plazo para form ular las recl'amrrac iones 
a, partir de los des meses de la fecha 
sn que a-parezca este anuncio en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D EL E S TA D O ,
3 n tendiendo se que, pasado éste, perde
rán su dereoho.

Las reclam aciones deben dirigirse. .pa
ra c-uanto con este asunto se refiere, a 
Comisión Liquidadora de! M ontepío de 
la A sociación  General de Empleados 
y O breros de la Red Interurbana, ave- 
lid a  de José A ntonio, número 28, p lan
ea novena, M adrid.

M adrid , 8 de junip de 1943.— La Co
misión Liquidadora.

2.355-P



Anexo único.— Núm. 162 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 1 5 1

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
JU ZG AD O  GU BERN ATIVO DE M A
DRID (INSTALADO EN EL BANCO  

DE ESPAÑA)

Tre ce relación

(Las anteriores relaciones han síd’o 
publicadas en el B O L E TIN  O F IC IÁ L  
D E L E ST A D O  de ios días 5 de judio,
6 -de -diciembre de 1940, 15 de enero, 
l l  -de febrero, 10 de octubre, 51 de d i
ciembre de 1941, 2 y  22 de m ayo, 27 

~de ¡noviembre de 1942, 31 de enero de 
1943 y 15 de m ayo de 1943).
Don A lberto García M artínez, Juez 

gubernativo de M adrid.
H ago saber: Que en virtud de lo 

dispuesto ?n el artículo 23 d e  la Ins
trucción  de H acienda de 7 de agosto 
de 1939, número tercero de la O rden 
com plem entaria de 30 de abril de 1940, 
artículo cuarto de la O rden  de 14 de 
enero de 1942 y  O rden de 29 de abril 
de 1943, se anuncia que en este Juz
gado Gubernativo hay cajas, carpetas, 
bultos y docum entación  agrupada a 
nom bre de las personas que se citan 
en ,1a siguiente relación, las que podrán 
ejercitar su derecho d e  reiv in dicación , 
form ulando la correspondiente petición, 
en el plazo de un m es, a contar desde 
la publicación de est© anuncio en «1 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
fijación en el tablón de anuncios, acom . 
pañando a ésta declaración  jurada d'© 
lo que los haya sido sustraído v los 
docum entos que, .según el apartado k) 
del número cuarto de la Instrucción  j 
de 7 de -agosto de 1939 y número 1 
de la O rden d-e 14 de enero de 1942 
acrediten la pertenencia ‘d e  jos- títu los 
al (portador.

6e  advierte qpe, transcurrido «1 p&a- 
zo citado, será rechazada -toda petición  
de reivin dicación  que s* d-etóu-zca por 
los interesados.

N úm ero 973.— B ulto  cerrado a nom 
bre de don  José Jorge Pardo.

N úm ero 974.— Bulto cerrado é  lon ir  
bre de don José O lona.

Núm ero 976.— Bulto cerrado a nom 
bre de don  C ustodio Jim énez V ’allejo.

Núm ero 976.— B ulto cerrado a nom 
bre de la Iglesia d-c Sonseoa,

Número 97J.—Bulto oérrado a nom
bre de don Prudencio L lopis.

Número 978.— B ulto cerrado a nom 
bre de don Luis Ochotorena Sánchez, j 

N úm ero 979.— Bulto cerrado a uoin- ¡

bre de F . C. A tletic A yto. de M ora -la 
Nova. . • .

Núm ero 930.— Bulto cerrado a nom 
bre de don Raúl Pe*ant Piquet.

Número 981.— B ulto cerrado a nom 
bre de don Dam ián de O riol v A m igó 
de B ero  y doña María del Carmen de 
B ayo y Ca selles.

Núm ero 982.— Bulto cerrado a  nom 
bre de don Manuel de R. Torro y  Eguía.

Número 933.— Bulto cen a d o  a nom 
bre de don Fidel Reyes o  don Fidel 
Nogúé.s.

Núm ero 984.— Bulto cerrado a nom 
bre de S. A . R . el Infante don Luis 
A lfonso y S. A. R . el Infante don 
Jo-sé. 1 :

Núm ero 985.— B ulto ce n a d o  a nom 
bre de don Cario* Kirhpatrik. y O  D on- 
nell.

Núm ero 986.— Bulto cerrado a nom 
bre de don José Quiroga Vefeude.

N úm ero 987.— Builto cerrado a nom 
bre de don Antonio Zaip*Tta Boronat. 
B anco Hispano Am ericano, caja núme
ro 18.

Núm ero 938.— Bulto cerrado a nom 
bre de don José María Gisbert Gisbert. 
B anco Hispano Am ericano, caja nú
m ero 21.

Número 989.— Bulto cencido  a nom 
bre de doña Carínen Ramos. A lisante.

Núm ero 990.— Bulto cerrado a nom 
bre de don Juan José M arco García. 
Ye*cla. ‘ «

Núm ero 991.— Buflt-o cerrado a nom 
bre de don J. Gam ero. A licante.

Núm ero 992.— B ulto cerrado a nom 
bre de don Leandro Negre.

Número 993.:— B ulto cerrado a nom 
bre de don César A. Doneed.

N úm ero 994.— B ulto cerrado" a nom 
bre de doña Teresa V idal Petit.

Núm ero 995.— Bulto cerrado a nom 
bre de «don Celestino Amatell.a M orera.

N úm ero 996.— Bulto cerrado a nom
bre de don Jaim e Peiram ón Liado.

Núm ero 997.— Bulto cerrado a nom 
bre <de don José R eig V ilaseca.

Núm ero 998.— B ulto cerrado a nom 
bre de don  Jo«é  María Catibé Feixas,

N úm ero 999.— Búllto cerrado a. nom 
bre de doña María. R od rigo  Somoza.no.

Núm ero 1.600.— B ullo cerrado a nom 
bre de don Carlos P u jo l . M argorei.

Núm ero 1.001.— B ulto cerrado & nom 
bre de don Blas Juarranz Sopeña.

Núm ero 1.002.— B ulto cerrado a nom 
bre K]e don Angel Serra / Sáez.

Núm ero 1.003.— Bulto ©errado a  nom 
bre de don Luis Arán Escolá.

Número 1.004.— Bulto cerrado a nom 
bre de don  ¿Salvador B atle. ^

Núm ero 1.005.—^ n íto  cerrado a  nom 
bre de doña Carmen y G ertrudis Puig.
' Número 1.006.-—Bulto ©errado a nom 

bre d e  doña María d e  Sangran G onzá
lez.

Núm ero 1.007.— B ulto cerrado a nom 

bre de doña Leandra Góm ez Rodulfo.;
Núm ero 1.008.—  Builto cerrado a nom 

bre de doña María Ibáñez Rtpollés.
Núm ero 1.009.— Bulto cerrado a nom«< 

bre de don Luis R oca de T ogores.
Número 1.010.— Bulto eerr.ado a nom 

bre de don A n to n io . Fernández Nueno.
Número 1 .0 :1 .— Bulto cerrado a ¡nonru 

bre de don R icardo Fernández de Gr%- 
do García.

Número 1.012.— B ulto cerrado a nom 
bre de don M aquel A leixandre Rom ero.

Número 1.0*13.— B ulto cerrado a nom 
bre de doña Carmen Puebla Pérez.

Núm ero 1.014.— Bulto cerrado a nom 
bre de doña (Manuela y Dolores Avrial. 
San Joaquín, número 4. M adrid.

Número 1.015.— B ulto cerrado a nom 
bre de .don Ezequiel R ico  V illa demoro* 
M artínez, Teniente de Infantería.

Núm ero 1.016.— BultA -cerrado a nom 
bre de doña V icenta Valdivieilso y ^ lar- 
tínez. ' v

Número 1.017.— Bulto cerrado a nom* 
bre de don Francisco y  don José M a
ría H inojosa.

Número 1.018.— Bulto cerrado a Born* 
bre de doña María Josefa Arguelles1. 
BarJco Hispano Am ericano, caja üúm e- 
ro 1.685.

Número 1.019.— B ulto cerrado a noam. 
bre de don V icente M arino 'O rtega. In
geniero de Caminos. Guada la jara. J

Núm ero 1.020.— Builto cerrado a nom 
bre d e don Enrique Fernández. Banco 
de España, depósito número 72.760.

Número 1.02*1.— B ulto cerrado a ñora-' 
bre de don Luis García Rosales.

Núm ero J.022;— B ulto  cerrado a nom 
bre de doña M argarita Castillo; Banco, 
de España, depósito número 65.780.

Núm ero 1.023.— Bulto cerrado a  noam. 
bre de don Fernando Redondo A pari
cio. Banco de  España, depósito núme
ro 72.766.

Número 1.024.— Builto cerrado ;a nom 
bre de doña Isabel de R oja S jd e  V icen
te. Banco de España, depósito núme
ro 72.300.

Núm ero 1.025.— Bulto cerrado & norar 
bre de don José «Gómez. B an co de Es
paña, depósito número 71.763.

Núm ero 1.026.— B ulto cerrado a  íiohl» 
bre. de doña Antoñita Paredes B-asraQ*.

Número 1.027.— Bulto cerrado & nom 
bre de doña Rosa Cácerea.

Número 1.028.;—Bulto cerrado a ñora- 
bre de don Du.rán Rey.

Núm ero 1.029.- -Bulto cerrado a nom 
bre de M ontealegre.

Núm ero 1.030.— Bulto cerrado a nom -' 
bre de C rédito Comerfcial, S. A ., ave
nida Pi y  Margalil.

Núm ero 1.031.— Bulto cerrado a norau. 
bre de don Andrés M oreno.

Núm ero 1.032.— Bulto cerrado a nom
bre del Exorno. Sr. D uque de Ariótt.

Núm ero 1.033.— B ulto cerrado & uom -
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bre del Tribunal de Urgencia de A li
cante. Acta número 14.

Número 1.034.— Bulto cerrado a non»- 
bre del Tribuna»! de- Urgencia de A li
cante. Acta número 15.

Número 1.035.— Bulto cerrado a nom
bre del Tribunal de Urgencia de A li
cante. Act a nú Hiero 16.

Número 1.0S6.—Bult-o’ cerrado a nom
bre del Tribunal de Urgencia de Alican
te. Acta número 62.

Número 1.037.-—Bulto cerrado a nom_ 
*bre de don Juan Reverter Matamoros.

Número 1.053.—Bulto cerrado a nom
bre de «don Ata ñas i o del Olmo.

Número 1.039.— Bulto cerrado a nom
bre de don Manuel Esga< laza bal.

Número 1.040.—Bulto cerrado a nom
bre de don J.ázaro Galdeano.

Número 1.041.—Bulto cerrado a nom
bre de doña Carmen Meléndez G*:l.

1.C42-.—Bulto cerrado a nombre de 
doña Isaibel Caballero -Gómez.

Número 1.043.— Bulto cerrado a nom
bre del excelentísimo señor Cardenal 
'Aguirre, Primado de España.

Niimero 1.044.— Builto cerrado .a «nom
bre de «Carreras».

Númiero 1.045.— Bulto cerrado a nom
bre 'de doña Pilar Barrios y  Heredero.

Número 1.046.—Bulto cerrado a nom
bre de don Juan Sanny Boto.

l^iVmero 1.047.— Bulto cerrado a mom_ 
> bre de don Ignacio Martínez-Fernández.

Número 1.045.— Bulto oerrado a nom
bre don Cayo Sol so na Capel 1.

Número 1.049.— Bulto cerrado a nom
bre de don José López Cifre.

Número 1.050. Bulto cerrado a nom
bre de Bohera y Mir.

Número 1.051.— Bulto cerrado a nom
bre «de don José María de las Miralles.

Número 1.052.— Bulto cerrado a nom
bre de don Judio Babiera Miquel.

Número 1.053.— Bulto cerrado a nom
bre «de don Manuel Cas tan Villarín.

Número 1.054.— Bulto cerrado a nom
bre ded Sindicato de Productos Quími
cos, C. N. T., Casipe, 52.

Número 1.055.—-Bulto cerrado a nom
bre de don Juan Copeta Ulet.

Númiero 1.056.—Bulto cerrado a nom
bre de Durán Rey.

Número 1.057.— Bulto cerrado a nom
bre de.l Duque de Arión y excelentísimo 
señor don. Antonio Cánovas del Castillo.

Número 1.058.—Bulto cerrado.a nom
bre de doña Caridad Carranza, viuda 
de Meñaca, procedente del Banco de 
Vizcaya.

Número 1.059.—Bulto cerrado a nom
bre de Durán Rey.

Número 1.060.— Bulto cerrado a nom
bre de don Domingo Aparicio.

Número 1.061.— Bulto cerrado a nom
bre de don Pablo Garnica.

Número 1.062.— Bulto cerrado a nom
bre de doña María Silva.

Número 1.063.— Bulto cerrado a nom
bre de doña Carmen Herrera.

Número 1.064.— Bulto cerrado a nom
bre de don Eloy Bullón y Condesa de 
Medina y Torres.

Número 1.065.— Bulto cerrado a nom
bre de Durán Rey.

Dado en Madrid a 7 de junio de 
1943; — El Juez gubernativo, Alberto 
García Martínez.— El Secretario, Hila
rio Dago Saiz.

3.970-0

MADRID

E d icto  

En virtud de providencia dictavla 
por el señor Juez de Primera Instancia 
número nueve, de esta capital, en au
tos que sigue el Banco Hipotecario de 
Eispaña contra don Marcelino Berdalles 
Martínez, sobre secuestro, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta, por 
término de quince días y en la canti
dad de cuatro mil quinientas pesetas, 
rebajado ya el veinticinco por ciento 
de la primera, la finca siguiente, que 
actualmente y por efectos de la pasa
da guerra «se halla constituida por un 
solar:

En Car aban oh el Bajo.—Casa en la oa- 
11 e d»e Francisco Béjar, número siete, 
que ocuipa lo edificado 72 metros o 908 
pies, todos cuadrados, formando un solo 
predio con el resto del solar;- cuya ca
sa es de planta baja con dos cuartos 
para igual número de vecinos; uno de 
dichos cuartos en la fachada, con seis 
habitaciones y portal, y el í>tro en el 
patio, con cuatro habitaciones, retretes 
y pozo negro. La construcción es en 
general de ladrillo con mortero de are
na y cemento, entrand-c de madera, cie
los rasos de cañizo .guarnecido de yeso 
•negro y blanco, tejado de teja árabe, 
solado de baldosín; «se halla construida 
sobre un solar situado en término d»e 
Carabao oh el Bajo, al sitio del Arroyo 
de las Pavas, que linda por su frente, 
haciendo fachada en línea de ocho me
tros, con calle partácuktr llamada de 
Francisco Béjar; por su derecha en
trando, en línea de 19 metros» 98 cen
tímetros, con terreno de don Educado 
Marcelino Escolar TJros-a; por su iz- 
quieida, en línea de 19 metros 56 oen- 
tímetiros,, con terrenos de esite mismo 
s-eñor Eisco'lar Urosa, así como por es
palda y tes-tero en línea de ochó me
tros; de caber J.56 metros, 18 decíme
tros, o 2.011 pies, 65 centésimas, to
dos cuadra-dos. La construcción ha gi- 
do annipliada recientemente, midiendo 
actualmente 110 metros, 92 decímetros 
cuadrados.

Para cuyo remate*, que será doble y 
simultáneo en este Juzgado y en el d'e 
igual clase de Ge-tafe, se ha señalado 
el día diez, de julio fpróxámo, a las doce 
de la m-abána, en la Sala Audiencia 
de ambos, advirtiéndose: Que para to- 

4

mar parte en la subasta, deberán con
signar los licitado-res el diez por cien
to del indicado tipo; que no se ad»mi- 
tirán posituras que »no cubran las dos 
terceras partes del m ism o; que ,si se 
hicieren dos posturas iguales, se abri- 
}á nueva licitación (ent-re /Ios dos re
matantes; que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes a.l dr-* la aprobación- deí! rema
te ; que les títulos de propiedad, su
plí id oís po«r certificación del Registro, 
están de manifiesto eñ Secretaría, de
biendo los lidiadores conformarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros ; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
?d ios hubiere, al crédito deí! actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remata rite los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a» su extinción 
e.l precio del remate.

Y paria su publicación en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, se fir. 
ma efl (presente en Madrid a cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y  
tres.— El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno: El Juez, Rioaddo Alvarez. 

2 .313^ . J. 

MADRID

E dicto
En virtud de providencia dictada 

por el señor don Luis Vacas Andino, 
Juez de Primera Instancia número s«is 
de los d-e esta 'capital, en autos pro
movidos por el Banco Hipotecario tío 
España, representado por eil Procura
dor don Ruperto Aicua y Murillo, con
tra don Leandro Fernández Copal, so
bre secuestro y posesión interina de 
finca, para cobro de 6.750 pesetas, in
tereses y costas, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la si
guiente

Finca.— Casa reformada recientemen
te, $ita en la ciudad de Las Palmas 
(Gran Canaria), en la calle letra A, 
primera del barrio de las Explanadas, 
del Puerto del Refugio, en Buena-Vis- 
ta, que mide, de Norte a Sur, 7 me
tros, y d-e Naciente a Poniente, 14 me
tros, o 6ea 98 metros cuadrados, y lin
da por Poniente o fronte, con la calle 
de su sitií-ación, prolongación de la igle
sia del Carmen; al Naciente o espalda 
y Norte, o izquierda, con terrenos de 
la Isteta, y al Sur o derecha, con ca
sa de don Manuel Rodríguez Ferrera. 
Consta, por virtud de la reforma rea
lizada, de planta baja, que ocupa no
venta metros cuadrados, y de princi
pal, que ocupa 70 metro-s también cua
drados, destinándose el rgsio deü sóbvr 
a patios.

Para cuyo remate. que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado y  el 'de igual clase de Las Pal-
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mas, se ha señalado el catorce de 
julio ¡próximo, a las once de su mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera : 'Se tomará como tipo de la 
subasta la cantidad de trece mil qui- 

„ nienias pesetas, en que fué tasada la 
finca hipotecada .en la (escritura de prés
tamo.

Segunda: No se admitirán posturas 
que ¡do cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo.

Tercera: Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitado-res una cantidad tgual, por lo menos, al 
diez por cieíhto del .expresado tipo.Cuarta : Si se hicieran dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes.

Quinta: (La consignación d*e>l precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
a.1 de la aprobación del remate.

Sexta: Que los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, debien
do conformarse con ellos los licitado- 
res, no teniendo derecho a exigir ningunos otros; y

Séptima: Que las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes, 6i las 
hubiere, al crédito ded actor continua
rán -subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta (y queda subroga
do en la responsabilidad1 de los mis
mos, is¿n destinarse a su extinción el 
precio dél remate.

Y para su publicación en ¿L aBoiLe- 
tín Oficial» de la provincia de Las Pal
mas expido el presente en Madrid a dos de junio de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno: E¡1 Juez de Próaulera Instancia, Luis Vacas.

2,312-A. J.
MADRID

Edicto

Por el presento se hace público, a los efectos oportunos, que en este Juzgado de Prim era Instancia número 2 de Madrid se tram ita expediente promovido por doña María del Carmen, Pnadillo Francés sobre declaración legal de ausencia de su marido, don José Félix Soria Menacho, de treinta y ocho años de edad, artista, natural de Lima, en Perú, hijo de don Femando y* de doña Clara, quien abandonó el domicilio conyugal, calle de Larra, nú
mero 5, de esta capital, a mediados de 1940, sin que hasta la fecha haya podido sabedla señora Pradillo su paradero, a pesar de las investigaciones realizadas por conocerlo.

Madrid, 30 de abril de 1943.—El Secretario, Antonio Y áñez—V.° B.°: El Juez de Primera Instancia, R. Bono.
2.294-A. J,

MADRID
Edicto

Por el presente, que se expide cumpliendo lo dispuesto por el Juzgado de Primera Instancia número cinco de los de Madrid en los autos de secuestro promovidos por el Banco Hipotecario de España contra don Salvador Navajas Castro (hoy don Francisco Doncel Reyes) para la efectividad de un préstamo hipotecario, se anuncia la venta en pública subasta por primera vez de la siguiente finca, sita en Ubeda:
«Casa sita en La ciudad de Ubeda, provincia de Jaén, y su calle de Nar- váez, número once; linda por su frente con la citada calle de Narváez; por la derecha entrando, con casa de don Luis Gómez Sánchez; por la izquierda, con otra de doña Manuela del Valle Jiménez, y por la espalda, con casas y corrales del Marqués de Contadero y molino aceitero del Conde de Gavia. Ocupa una superficie de 569,11 metros cuadrados, distribuidos en las dependencias siguientes: planta baja con porta] y una cancela, pa

tio con cuatro galerías, dos despensas, un pozo, una cuadra, un almacén con nueve tinajas, des cantinas subterráneas, un corral pequeño y, frente al patio, un-jardín espacioso con pozo y pila; del referido patio sube .una esca
lera que conduce a tres habitaciones, a una cocina y a un granero sotare estas dependencias, y en el piso principal existen cuatro galerías con chine
ros y dos habitaciones con balcones a la calle y, además, un granero y guardapolvo.

Tasada en la cantidad' de veinticinco mil pesetas.
Y se advierte a los lidiadores: Que para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado de Primera Instancia número cinco, sito en la calle del General Castaños, número uno, piso ba- ]4ky en el de igual clase de Ubeda, se h¥  señalado el día dieciséis de julio próximo, a las doce horas; que el tipo de subasta será el de tasación, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes del expresado tipo; que para tomar parte en la subasta, deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado o en el establecimiento público destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo de referido tipo, sin cuyo requisito no serán ad

mitidos; que si se hiciesen dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; que la consignación del precio del remate se 
verificará a los' ocho*iías siguientes al de la aprobación de] remate; que los autos y los títulos suplidos por certificación del Registro se hallarán de manifiesto en la decretaría del que re

frenda, debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin que tengan derecho a exigir ningunos otros; que ¡as 
cargas y gravámenes anteriores y ios preferentes, si los hubiere, a! crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid, a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y tres.— El Secretario (ilegible).—*V.° B.ü: El Juez de Primera Instancia (ilegible).

2.311-A J
MADRID

Edicto
En este Juzgado de Primera Instancia número cuatro de esta capital se sigue expediente a instancia de don Luis y*doña Elvira Sopelana e Irazu sobre que se les autorice para anteponer al apellido Sopelana el de Palomares, .por ser este último por ei que desde su niñez vienen siendo conocidos de cuantas personas les tratan, en lugar del de Sopelana, confusión que se basa, sin duda, en el hecho de haber habitado siempre en el domicilio dé don Bienvenido Palomares, por lo que se ]es ha tenido y considerado como si fueran hijos de éste, designándoles por su apellido, cuya situación, de hecho, ha trascendido a su 

vida de relación en forma tal que son 
completamente desconocidos por el apellido Sopelana, y hoy la aclaración 
de su verdadera personalidad cerca de las personas con ' quienes por su profesión tienen que tra tar cuando llega ei momento de concertar contratos u otras operaciones mercantiles es causa de molestia y violencias, .e incluso en algunos casos ha dado lugar a des
confianza de paiite de aquéllos, que se traducen en desprestigio para su con- ceptuación comercial y íes producen o pueden producirles graves perjuicios materiales, no sólo a ellos, sino igualmente a las entidades por cuenta y nombre de las cuales trabajan; y es
to ocurre principalmente cpn don Luis; pero lo mismo ocurre en cuanto a doña, Elvira, que colabora en los negocios comerciales de su hermano, ayudándole en sus visitas a los clientes y en la propaganda y preparación 
de ventas.Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo setenta y uno del Reglamento de trece de diciembre de mil 
ochocientos setenta para la ejecución de las Leyes de Matrimonio y Registro Civil, se ha acordado publicar dicha solicitud por extracto sustancial’ en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de v esta provincia, n a tu - , 
raleza y domicilio de los solicitantes,
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a fin de que puedan presentar su opo- 
sición ante este Juzgado cuantas per
sonas se crean con derecho a ello, a 
cuyo efecto se les señala el perento
rio término de tres meses, a contar 
desde el día dé la publicación.

Madrid. 5 de junio de 1943.—El Se
cretario, P. S., José G arcía.— Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia, 
E. Ibáñez.

2.299-A J

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por e l se 
ñor Juez de Primera- Instancia  uiúmero 
cuatro de los de esta capital, en provi
dencia del día de •hoy, dictada- en el e x 
ped iente prom ovido por doña A ntonia  
y  don M iguel Rocaspana C astellá, (para 
la  declaración del fallecim iento de s-n 
herm ana doña María Roca^pana Caste- 
ilá, hija d e l m atrim onio <le don M i
guel R o campan a Curia con doña Eran tris
ca CaM-ellá P a rré ,' nacida en Vilano-va 
de M eyá, e l día 5 de sciptiemibre de 
.1880, soltera, y  -que en el momento- en 
que desapareció, en «1 m es de dioiem -  

fore de 1952, habitaba una casa que lle 
vaba en arriendo en  e l pueblo de M on
eada y  R ixach, de la que íué desahu
ciada ; por e.1 p resen te edicto se hace 
por segunda y  últim a vez pública la v er
tértela del indi caldo expedienté, y a la 
vez se .cita, llaana y emplaza a ]a refe
rida doña María Rocaapana C astellá , v, 
ca.so de haber fallecido, a sus sucesores 
y  dem ás personas ignoradas que pud ie
ran dar noticias con ella  relacionadas 
y  que se hallaren interesadas en su he- 
r-enicia y fallecim iento,- a- fin de que 
comjparezcan* en  el referido expediente, 
con e l fin de ser .oído.s, bajo mpereibi- 
fmiemto d-e- .pararles el perjuicio proce
dente .en derecho s i no lo efectúan.

Barcelona, treinta y .uno de mayo d-e 
fnil novecientos cuarenta y  tres .—E l Se
cretario, P . H . (ileg ib le).

2.320-A. J.

 SEVILLA
Don J o s é  Fernández Villavicencio, 

Magistrado, Juez de Primera Instan-' 
cia del Distrito número tres de esta 
ciudad'de Sevilla.
En virtud del presente hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue expe
diente a instancia del. Procurador don 
Manuel García y Bravo-Ferrer, a nom
bre del comerciante don Pedro Díaz 
Álvarez, que tiene un matadero í in
dustrial en Dos Hermanas, y por' re
solución de esta fecha se ha declarado 
en estado legal de suspensión de pa
gos al expresado señor Díaz Alvarez, 
considerándosele en el de insolvencia 
provisional y convocándose a sus acree
dores a Junta general \para tratar de

 la proposición de convenio presentada, 
 señalándose al efecto el día catorce de 
 julio próximo y hora de las once en 
 la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en e¡ Palacio de Justicia, calle 
Almirante Apodaca, cuatro.

Dado en Sevilla, a veintinueve de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez. José Fernández Villa- 
vicencio.—El Secretario, M. Priego. 

2.319-A J

JAEN
Don Juan Antonio Linares Fernández, 

Juez de Primera Instancia de esta 
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de don Andrés García Ga
rrido, se sigue expediente de dominio 
para acreditar a su favor el en que 
se halla de la fracción de finca que 
se describe y deslinda en el edicto pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 123, del 3 de mayo 
do 1943. y en el de la provincia núme
ro 97: del i de mayo de dicho año, y 
que se da aquí por reproducida.

Por providencia de 14 de abril del co
rriente año. se convocó al colindante 
don Cristóbal Ochoa Ochoa, a los ven
dedores anteriores, herederos de doña 
Francisca Peña Cámara; a. las per
sonas ignoradas a quienes pudiera per
judicar ¡a inscripción, y de una mane
ra expresa a la doña Francisca Peña 
Cámara, titular de la finca, según el 
Registro de la Propiedad, con el fin 
de que dentro del término de ciento 
ochehta díag compareciesen a usar de 
su derecho.

Y a los fines citados se expide este  
segundo edicto.

Dado en Jaén, a 4 de junio 1943.— 
El Juez, Antonio Linares.—El Secreta
rio (ilegible). .

2.296-A J

M A L A G A
Edicto

Don Enrique Alvarez Zabaia, Juez ac
cidental del Juzgado número uno de 
esta capital.
Para dar cumplimiento a lo man

dado en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, modificado 
por la de 30 de diciembre de 1939, se 
hace pública la existencia del expe
diente promovido en os te Juzgado por 
doña Isabel Sepúlveda Bellido, sobre 
declaración de fallecimiento de su es
poso, don Luis Hidalgo Moreno, que 
desaparee tó "en el año 1904 del puerto 
de San Feman<ío, cuaíido formaba 
parte de ía dotación del crucero «Ex-, 
tremadura», sin que se haya vuelto a 
tener noticias del mismo desde la in
dicada fecha. 

Dado en Málaga, a doce de mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
Ante mí, Justo Pérez.—El Juez acci
dental, Enrique Alvarez.

2.074-A. J. y 2.a 11-6-943

E S T E P O N A

Don Ignacio Rérez de V argas y Quirós,
Juez de Primera Instancia accidental
de la villa de Es lapona y su partido.

lla g o  saber: Qu-e en. este Juzgado, por 
ante ol Secretario judicial que refrenda, 
y  con el número 6 de 194$, se instruye  
expediente, a instancia de don Antonio  
López Chacón, sobre declaración de au
sencia legal do su hijo don Enrique I d -  
pez Gómez, de veintitrés años, soltero, 
natural (v vecino de Estepona, que el 
día primero de agosto d̂ > mil novecien
tos oualenta y uno desapareció de su 
dom icilio en o t a  v illa , sin que se ha
yan tenido má.s noticias suyas.

Lo que, a tepor de lo prevenido en 
el artículo 2.058 do Ja Ley de E nju i
ciam iento Civil, t-e hace público para 
general conocim iento y del propio i n t e 
resado en su caso.

D ado en  Estepona, a vein tisiete  de  
enero de mil novecientos cuarenta y  
tres.— El Juez, Ignacio Pére$ de Var
gas. •— El Secretario judicial, Enrique 
Fernández.

2.076-A. J f y 2.a 11-6-943

INFIESTO

Don Emilio Villa Pastur, Juez de Pri
mera Instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Hipólito Fabián To- 
yos, s e ' instruye expediente sobre fa
llecimiento de ku hermano Ramón Fa
bián Toyos, soltero, labrador, natural 
y vecino de San Román, hijo de Fer
nando y Ramona, sin descendientes.

Lo que se hace público, a tenor de 
lo dispuesto en el articuló 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, para 
que los que se crean perjudicados pue
dan reclamar ante este Juzgado.

mfiesto, a siete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Juez, 
Emilio Villa.—El secretario, Francisco 
P. Rodríguez.

23H8-A. 1.a 1.1-6*943 •


